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REPUBLICA DEL ECUADOR o TÍ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

EXTRACTO Cv0uuil 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMFPÁRIA PREMASA, PREDIAL 

MARIUXI S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIFCION.- La escritura pública de reforma 

del estatuto de la compañia PREMASA, PREDIAL MARIUXI S.A. se otorgó en la 

ciudad de Guayaquil el 3 de mayo de 19%, ante la Notaria Novena del 

Cantón Guayaguilz ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañias de 

Guayaquil, Encargado, abogado Manuel Molina Jdalid, mediante Resolución No. 

ei 1004 488 E Ñ El Ie 0 13.858 inscrita, en el 
kegistro Mercantil del Cantón BuayaquiW, ¿on el Ho, el 

ds agosto de 1925 

Ho OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de Ja escritura pública antes 

sencionada la señorita Gladys Maria Bustamante Chelela, en £4 calidad de 

Gerente de la compañia, sGiteras de nacionalidad ecuatoriana, Conf 

domicilio en esta ciudad. 

Da REFORMA DEL ESTATUTO > La reforma estatuteria ze refiere a lo siquientes 

ARTICULO FRIMERD.< Lon da denoaiceción de PREMASA, PREDIAL MARIUXI S.ñ., 

se constituye una compañia enónima Ge carácter exclusivamente civil, que 

tendrá por obieto comprar, Vender, permutar, administrar tomar G dar en 

arriendo £ subarriendaoa, bienes itmnuebles, ses éstos urbanos o rústicos. 

Fadrá contratar com terceros la construcción de edificios para Su 

adainistración a venta, inclusive por el sistema de propiedad horizontal; 

pudiendo además intervenir como accionista 0 socia de compañias ya 

existentes o que se constituyereng y. en general, podrá realizar todo acto 

  

  

de la compañia, puctienda «demás, contraer tuca clase de o0oligaciones de 

crédito ya es cón garantía porsonal, prendaria O hipotecaria, Está 

expresarente prohibido dedicarse al comercia. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYACUIL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dle ........oooooooo mmm. . ooo


